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RESUMEN 

 

Antecedentes: Estudios en varios países revelan que la ingesta promedio de sodio 

sobrepasa los 2000mg/día recomendados por OMS. Es posible que la población 

guatemalteca esté predispuesta al desarrollo de Enfermedades Cardiovasculares, por el 

aumento del consumo de sodio y por ambiente gestacional adverso (programación 

intrauterina).  

Objetivo: Determinar el consumo de sodio proveniente de sal común y condimentos con 

glutamato monosódico en hogares.  

Materiales y Métodos: El consumo fue comparado mediante dos métodos. El método 

indirecto; análisis módulo de alimentos de la ENIGFAM 2009-2010. El método directo; 

peso de los recipientes con sal y condimentos al inicio y a los siete días, en una 

sub-muestra de hogares rurales de San Juan Sacatepéquez.  

Resultados: El método indirecto determinó el consumo per cápita diario de 6.59 g de sal 

común y 2.60 g de sodio. El método directo 5.41 g de sal común y 2.17 g de Sodio.  

Existe diferencia significativa entre ambos métodos, en la medición del consumo de sal (p 

valor=<0.0001 IC95% [-1.36, -1.00]), y en la medición del consumo de sodio (p 

valor=<0.0001 IC95%[-0.45, -0.30]).  Para los menores de 11 años no se encontró 

diferencia significativa entre el consumo de sal per cápita 5.18 g y la recomendación de 

OMS (p valor=0.302 IC95%[-0.1739, 0.5569]); mientras que en los mayores de 11 años el 

consumo de 5.89 g de sal es estadísticamente diferente a la recomendación (p 

valor=<0.0001 IC95%[0.5263, 1.2635]). 

Limitaciones: Algunos hogares fueron excluidos del análisis en el método directo. 

Conclusión: Se atribuye  al método directo mayor aproximación al consumo real de 

sodio, sin embargo los datos son similares. Entre la sal y condimentos con glutamato 

monosódico, los hogares guatemaltecos superan la recomendación de consumo de sodio 

al día. 
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I. Introducción 

El sodio es un catión esencial para la vida, regula el balance ácido-base, la presión 

osmótica, la conducción de impulsos nerviosos y musculares (1), el consumo elevado a 

través de la dieta aumenta el riesgo de enfermedades cardiovasculares.  En la 

actualidad es usual observar un exceso en la ingesta de sodio derivado del aumento del 

consumo de sal, condimentos, saborizantes y alimentos procesados. Estudios en varios 

países revelan que la ingesta promedio de sodio derivado de sal común y condimentos 

sobrepasa los 2,000 mg al día recomendados por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) (2). 

La presente investigación nace como consecuencia a que en Guatemala existen 

limitados estudios acerca del consumo de sal común y condimentos, la mayoría han sido 

encuestas utilizadas para medidas de fortificación sin considerarlos factores 

predisponentes a patologías. A pesar de ello los estudios revelan una ingesta elevada de 

estos productos alimenticios en la población, que al mismo tiempo sobrepasa las 

recomendaciones de consumo de sodio. El consumo excesivo de sodio provoca más 

muertes que cualquier otro factor alimentario en particular (2). La población guatemalteca 

esta predispuesta al desarrollo de enfermedades cardiovasculares no solo por el 

aumento inherente en el consumo de sodio, sino también por causas de origen 

intrauterino. El ambiente adverso gestacional característico de las zonas pobres y 

rurales, a través de una programación intrauterina fisiológica del sistema cardiovascular, 

propicia niveles elevados de presión arterial (3). 

En la presente investigación se determinó el consumo per cápita de sodio derivado de sal 

común y condimentos con glutamato monosódico en hogares guatemaltecos mediante 

un método indirecto y un método directo, los cuales fueron comparados entre sí para 

establecer si existe un exceso en el consumo respecto a la recomendación dictada por la 

OMS. La metodología fue diseñada tomando como suposición que los datos nacionales 

sobre consumo de un producto alimentario pueden compararse con el estándar de oro 

para consumo de alimentos que es el peso directo.  
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El método indirecto consistió en un análisis del módulo de alimentos de la Encuesta de 

Ingresos y Gastos Familiares (ENIGFAM 2009-2010) a nivel nacional, urbano y rural; el 

método directo consistió en el peso de los recipientes de sal común y condimentos con 

glutamato monosódico al inicio y a los siete días en una submuestra de hogares rurales 

pertenecientes a la aldea Sajcavillá. 

 

A pesar que se presentaron algunas limitaciones de origen cultural en la cuantificación 

del consumo a través del método directo que indujeron un sesgo mínimo, se encontró 

diferencia significativa entre el consumo per cápita determinado a través del método 

indirecto y el directo. Para el método directo no se encontró diferencia significativa entre 

el consumo de sodio en niños y las recomendaciones de la OMS, mientras que para los 

adultos el consumo es estadísticamente diferente a la recomendación. Como adición a la 

investigación se realizó una actividad de educación alimentaria nutricional a las madres 

de los hogares participantes, como una estrategia esencial para la prevención de las 

enfermedades cardiovasculares a través de la reducción del consumo de sal y 

condimentos artificiales. 
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II. Planteamiento del problema 

 

Desde hace más de un siglo, científicos han demostrado aumento en la presión arterial 

en poblaciones con alto consumo de sodio proveniente de la sal de mesa. Según últimos 

datos de la OMS, a nivel mundial las enfermedades cardiovasculares son responsables 

de 17 millones de muertes al año, casi un tercio en total, siendo la hipertensión arterial 

responsable de 45% de estas. Los países con ingresos bajos y medianos son los 

mayormente afectados en comparación a aquellos con ingresos altos ya que el número 

de habitantes está en constante aumento, además el sistema de salud es muy débil por lo 

que el diagnóstico y tratamiento de personas afectadas es mucho más complicado (2).   

A pesar de todas estas estadísticas y hallazgos, la reducción del consumo de sodio no se 

ha realizado eficazmente, al contrario las estadísticas de hipertensión arterial y de ECNT 

han ido en aumento.  

Datos recientes indican que en el mundo se consume mucho más sodio del necesario 

para la actividad fisiológica, a nivel mundial, el consumo diario de sal varia de 9 a 12 

gramos cerca del doble de los 5 gramos al día recomendados por la OMS (5). Hay 

pruebas sólidas que demuestran que la sal añadida en exceso en los alimentos 

constituye un factor importante en el aumento de la presión arterial sistémica, además 

existe riesgo de daño renal, cáncer gástrico, y tiene posibles asociaciones con la 

osteoporosis y aumento de la severidad del asma (6). Según estudios de la situación 

alimentaria en Guatemala, el consumo de alimentos con alto contenido de sodio a nivel 

nacional varía entre 1 a 8 gramos per cápita al  día, lo que indica que en ciertas 

poblaciones del país existe un consumo mayor a lo recomendado por la OMS (7). 

Además según datos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), las 

enfermedades cardiovasculares constituyen  la segunda causa de muerte en el país con 

una fuerte asociación a cambios en el estilo de vida de la población (3).  
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La determinación del consumo de sodio es de utilidad para conocer cuál es el consumo 

diario promedio, cuáles son las principales fuentes alimentarias que contribuyen con 

sodio a la dieta (naturales y procesadas) y cuáles son las características a nivel 

poblacional que determinan estos hábitos de consumo (5). La determinación del 

consumo de sodio es una estrategia que resulta de utilidad a para crear iniciativas de 

reducción de ingesta, así como orientar acerca de las políticas e intervenciones para su 

ejecución. A largo plazo, la vigilancia del consumo de sodio en poblaciones resulta un 

método para la reducción de incidencia de ECNT (7).  

La cuantificación del consumo per cápita de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico se ha vuelto una acción en hogares pobres y rurales ante la reducción de la 

diversidad de la dieta, con ello la persona que prepara los alimentos, busca darle un 

sabor diferente a una variedad de comidas muy limitadas. La medición del consumo 

doméstico permite captar la cantidad total de sal, consomés y otros productos con alto 

contenido de sal agregada en la mesa o al cocinar durante un periodo específico. 

Además esta medición permite calcular el consumo a nivel del hogar o per cápita al dividir 

la cantidad por el número de personas que forman el hogar.   

¿Cuánto sodio proveniente de sal común y condimentos con glutamato monosódico se 

consume a nivel nacional y en una comunidad rural de San Juan Sacatepéquez, 

departamento de Guatemala?  
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III. Marco teórico 

 

A. El  sodio en la salud humana. 

El sodio es el principal catión del líquido extracelular. La concentración sérica normal de 

sodio es de 136 a 145 mEq/L. El 50% se encuentra en el líquido extracelular y el 40% en 

el resto de las células y huesos (1). Es el ion predominante del líquido extracelular y de 

esta forma regula el balance del volumen extracelular y plasmático. El sodio también 

regula el balance ácido-base, la conducción de los impulsos nerviosos y contracción 

muscular. Se absorbe por el intestino y es trasportado a los riñones, donde se filtra y 

vuelve a la sangre para mantener las concentraciones adecuadas. La cantidad absorbida 

es proporcional a la ingesta. Aproximadamente entre el 90 y 95% de la perdida corporal 

de sodio se produce por la orina, seguido del sudor y heces (11). 

La excreción de sodio está regulada por la filtración glomerular, el aparato 

yuxtaglomerular de los riñones, el sistema renina-angiotensina-aldosterona, el sistema 

nervioso simpático, las catecolaminas y la presión arterial (11). La aldosterona, hormona 

secretada por la corteza suprarrenal, controla la regulación del balance del sodio. Cuando 

la ingesta de sodio es alta, el nivel de aldosterona disminuye y el de sodio urinario se 

eleva, aumentando la presión arterial. Cuando el nivel de sodio es bajo, la aldosterona 

aumenta y disminuye la excreción urinaria de sodio, reduciendo la presión arterial. El 

sodio en exceso, por lo tanto puede aumentar el riesgo de cardiopatía, accidente vascular 

cerebral y daño renal al aumentar la presión arterial (12). 

En base a conocimientos actuales se puede asegurar que la hipertensión arterial tiene 

sus inicios en la niñez y en algunos casos incluso en la vida intrauterina, con tendencia a 

la perpetuación de los niveles de presión arterial a través del tiempo. Se sabe que existe 

una correlación inversa entre el peso al nacer y la presión arterial sistólica, ya que la 

enfermedad hipertensiva se deriva de la adaptación del feto frente a un medio intrauterino 

adverso (13).  
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La desnutrición en la niñez y en la vida intrauterina conlleva cambios permanentes 

estructurales y fisiológicos de amplio rango en órganos y tejidos asociados al riesgo 

cardiovascular, tales como reducción de la elasticidad arterial, aumento de la tasa y masa 

ventriculares, aumento hemodinámico y resistencia del gasto cardiaco (14). 

En Guatemala existe una coexistencia entre el exceso de consumo de sodio y 

deficiencias derivadas a diarrea. Las enfermedades diarreicas son la principal causa de 

morbilidad y mortalidad en menores de cinco años a nivel nacional, provocando pérdidas 

elevadas de sodio asociadas a deshidratación. El incremento en el uso de las sales de 

rehidratación oral ha contribuido a la disminución de la deficiencia de sodio (10). 

1. Fuentes dietéticas de sodio. 

La principal fuente de sodio es el cloruro de sodio o sal de mesa, el cual es un 

compuesto iónico formado por un catión de sodio y un anión de cloruro. El componente 

de sodio es de 40% y el de cloruro de 60% del peso, respectivamente. Los alimentos 

proteicos generalmente contienen más sodio que las verduras y los granos, mientras 

que las frutas contienen poco o nada (11). 

La sal fue utilizada por primera vez hace aproximadamente 5,000 años con la finalidad de 

conservar y mejorar el sabor de los alimentos. Hoy en día, la sal se ha convertido en un 

aditivo presente en casi todos los alimentos procesados, cumpliendo funciones de 

textura, conservación y aspecto. El aumento progresivo del consumo de sodio en la 

población mundial se ha originado por cambios en el estilo de vida los cuales han 

propiciado un mayor consumo de alimentos procesados y comida rápida (15). 

En la mesa de los guatemaltecos se utiliza sal gruesa extraída de las costas del Pacífico, 

en estas áreas se reúnen varias características que facilitan la producción siendo el clima 

seco, así como áreas bajas y planas. La sal para el consumo humano en el país se 

encuentra en tiendas y supermercados, en su mayoría en bolsas plásticas rotuladas 

como “sal yodada”. Actualmente en algunos departamentos aún se puede encontrar la 

sal almacenada dentro de papel periódico o en bolsas plásticas sin rotular (16). 
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a. Glutamato monosódico. 

 

El glutamato monosódico es una sal sódica proveniente del aminoácido L-glutamato 

encargado de producir el sabor “umami”, que en japonés significa delicioso o sabroso. El 

ácido L-glutámico es descrito como un sabor único independiente de los sabores básicos 

dulce, salado, amargo y ácido. Se cree que el consumo de glutamato monosódico influye 

en algunos marcadores metabólicos sanguíneos, principalmente la leptina la cual regula 

el apetito y el peso corporal. Por tanto tras la ingesta del producto se aumenta la síntesis 

de leptina, produciendo un estímulo que brinda información al hipotálamo generando 

varios efectos compensatorios en el organismo que afecta el metabolismo glucídico y 

lipídico para restablecer el equilibrio metabólico (17). 

La fuente principal de este compuesto en los hogares es el consomé deshidratado, 

utilizado principalmente para mejorar y variar el sabor de las preparaciones de alimentos. 

Estos productos son pobres nutricionalmente, el único aporte significativo es el de sodio 

(18). La tabla 1 muestra la información nutricional según las normas de etiquetado del 

Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA) de un consomé deshidratado sabor a 

pollo de marca comercial. 

Tabla 1. Información nutricional de un consomé deshidratado sabor a pollo de 

marca comercial 

Tamaño de la porción: ½ cucharada (4.8 g) 

Cantidad por porción 

Contenido energético                                                                          40 kj (10 kcal) 

Proteínas                                                                                                              0 g 

Grasas de los cuales:                                                                                          0 g 
Grasa saturada                                                                                                    0 g 

Carbohidratos  de los cuales:                                                                              2 g 
Azucares                                                                                                              0 g 

Fibra dietética                                                                                                      0 g 

Sodio                                                                                                           1065 mg 

Fuente: Etiqueta del consomé deshidratado sabor a pollo, junio de 2014 marca 

comercial Malher. 
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b. Otras fuentes alimentarias. 

El sodio se agrega a diversos productos alimenticios en forma de nitrito de sodio, 

sacarina de sodio, bicarbonato de sodio y benzoato de sodio. Estos elementos son 

ingredientes de condimentos y aliños tales como salsa inglesa, salsa de soya, sal de 

cebolla, sal de ajo y cubos de consomé. Entre los alimentos procesados que con 

frecuencia contienen cantidades elevadas de sodio están los embutidos, encurtidos y 

salsas salitradas, pescado seco, la mayoría de quesos y vegetales enlatados. Además el 

contenido de sodio en la dieta aumenta grandemente por el uso inmoderado de 

saborizantes y condimentos artificiales para la preparación de las comidas; así como por 

el consumo excesivo de golosinas (19). 

B. Efectos del consumo excesivo de sodio en la salud. 

Normalmente no se encuentran deficiencias de sodio en la dieta. Sin embargo en la dieta 

actual existe una ingesta elevada de sodio por el consumo exagerado de sal, alimentos 

procesados y el uso indiscriminado de saborizantes y preservantes ricos en sodio. El 

consumo excesivo de sodio se asocia epidemiológicamente con una mayor incidencia de 

hipertensión arterial en los adultos; y se sabe que su restricción en la dieta favorece el 

tratamiento de la hipertensión (19). 

El consumo excesivo de cloruro de sodio, a través de la presión arterial alta, es una causa 

importante de muerte y discapacidad por enfermedades cardiovasculares en el mundo. El 

consumo excesivo de sodio causa el 10 por ciento de las enfermedades 

cardiovasculares. Cuando se compara con otros factores de riesgo alimentarios, como el 

alto consumo de ácidos grasos trans, el consumo de alcohol y el consumo reducido de 

frutas y verduras, el alto consumo de sodio causa más muertes que cualquier otro factor 

alimentario en particular (2).  

Se ha demostrado que la disminución del consumo de sodio no tiene efectos 

significativos sobre la lipemia, las concentraciones de catecolaminas ni la función renal. 

Por lo tanto, la marcada relación positiva entre la tensión arterial y las enfermedades 

cardiovasculares constituye una prueba indirecta de que la reducción del consumo de 

sodio los puede mitigar gracias a su efecto beneficioso sobre la tensión arterial (12) 
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C. Situación de las enfermedades cardiovasculares y el consumo de sodio en 

Guatemala.  

1. Enfermedades cardiovasculares. 

 

Guatemala se encuentra en una transición epidemiológica y demográfica en pleno 

desarrollo, ya que se tiene una carga alta de enfermedades transmisibles y la tasa de 

Enfermedades Crónicas no Transmisibles está en pleno incremento, representando para 

el país un doble esfuerzo en la asignación de recursos para su control. De hecho a 

comparación a los otros países de Centroamérica, Guatemala es el país con mayor 

retraso en el proceso de transición epidemiológica ya que posee una gran carga de 

mortalidad por enfermedades infecciosas y a pesar de ello tiene un 51% de carga de 

Enfermedades Crónicas no Transmisibles (3). 

 

Las enfermedades cardiovasculares son la segunda causa de muerte en Guatemala, 

después de las infecciones respiratorias. La tasa de mortalidad por hipertensión arterial 

obtenida por el Instituto Nacional de Estadística (INE) para el año 2009 supera los 500 

por 100,000 habitantes (3). La Encuesta de Diabetes, Hipertensión y factores de riesgo 

de Enfermedades Crónicas (CAMDI), indica que el 13% de la población adulta 

guatemalteca es hipertensa (20). 

 

El aumento en la incidencia de la población guatemalteca a las ECNT se debe en gran 

parte a la migración del campo a la ciudad lo que trajo consigo cambios en el estilo de 

vida, disminución de la actividad física, alteración de hábitos dietéticos y desarrollo del 

hábito de tabaquismo y alcoholismo. Los principales cambios en la alimentación que han 

contribuido al desarrollo de las ECNT en la población guatemalteca han sido la 

incorporación de comidas con altos contenidos energéticos, especialmente grasas 

saturadas, grasas trans y carbohidratos simples (3). 
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2. Consumo de sodio.  

Datos de encuestas de consumo de alimentos en Guatemala del año 2011, revelan que 

la ingesta promedio de sal, sazonadores y consomés a nivel nacional varía entre 1 a 8 

gramos per cápita al día, siendo mayor en la población rural. Información acerca del 

consumo de sal según regiones del país muestra que la mayoría se presenta en las 

áreas suroriente, central y noroccidente, mientras que la minoría se presenta en las 

áreas metropolitana y norte. En cuanto al consumo de condimentos la mayoría se 

presenta en las áreas nororiente, suroriente, suroccidente y Petén. En cuanto al 

consumo de sal y condimentos según nivel de pobreza, el consumo de sal se observa en 

su mayoría en la población pobre con 9 gramos per cápita y en pobreza extrema y no 

pobreza alrededor de 8 gramos per cápita. El consumo de condimentos oscila en 1 

gramo per cápita en la pobreza extrema y no pobreza (7). 

a. Consumo de sodio en el departamento de Guatemala. 

La ingesta promedio de sal en el departamento de Guatemala en áreas urbanas varía 

entre 7 a 9 gramos per cápita al día, mientras que en las áreas rurales del departamento 

la ingesta aumenta a 10 gramos per cápita al día (7).  

D. Fortificación de la sal y adición de micronutrientes a condimentos con glutamato 

monosódico en Guatemala. 

1. Fortificación de la sal con yodo y flúor. 

 

La sal consumida en Guatemala está fortificada con yodo y flúor. La ley de la fortificación 

de la sal con yodo fue emitida en 1954, sin embargo fue hasta 1991 en el que también se 

incluyó el flúor como micronutriente a fortificar. En ese mismo año se creó la Comisión 

Nacional de Fortificación, Enriquecimiento y/o Equiparación de Alimentos (CONAFOR) 

para velar por el cumplimiento de la ley y colaborar con el MSPAS en la coordinación y 

supervisión de los programas (21). 
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El Acuerdo Gubernativo numero 29-2004, dicta  que la sal para consumo humano en 

Guatemala debe contener un mínimo de 20 miligramos de yodo por kilogramo de sal y 

como máximo 60 miligramos de yodo por kilogramo de sal y el flúor en un mínimo de 

175 miligramos por kilogramo de sal y un máximo de 225 miligramos de flúor por 

kilogramo de sal. Este Reglamento fue emitido a nivel nacional  con la finalidad de 

eliminar la comercialización y consumo de la sal sin fortificar, además contempla 

requerimientos de importación, comercialización, envase, sanciones y autorización de 

centros de fortificación (22). 

1. Adición de micronutrientes a condimentos con glutamato monosódico. 

Actualmente en el mercado guatemalteco están disponibles condimentos con glutamato 

monosódico a los cuales se les ha adicionado hierro con la finalidad de brindar 

funcionalidad a estos productos. La tabla 2 muestra la información nutricional según las 

normas de etiquetado del Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA) de un 

consomé deshidratado sabor a pollo con hierro adicionado de marca comercial. 

 

Tabla 2. Información nutricional de un consomé deshidratado sabor a pollo con 

hierro adicionado de marca comercial. 

Tamaño de la porción: 1/4 cucharada (3 g) 

Cantidad por porción 

Contenido energético                                                                          16 kj (4 kcal) 

Proteínas                                                                                                              0 g 

Grasas de los cuales:                                                                                          0 g 
Grasa saturada                                                                                                    0 g 

Carbohidratos totales:                                                                                          1 g 
Azucares                                                                                                              0 g 

Fibra dietética                                                                                                      0 g 

Sodio                                                                                                             434 mg 

Hierro                                                                                                              2.1 mg 

Fuente: Etiqueta del consomé deshidratado sabor a pollo con hierro adicionado, 

octubre de 2014 de marca comercial Malher. 
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E. Ingesta de sodio y sal recomendada por la Organización Mundial de la Salud. 

 

La OMS recomienda reducir la ingesta de sodio por debajo de los 2 gramos (5 gramos 

de sal) en el caso de los adultos. El consumo máximo de sodio y sal recomendado para 

los adultos, debe reducirse en el caso de los niños para que este sea proporcional a las 

necesidades energéticas (4).   

 

Tabla 3. Directrices de ingesta de sodio y sal en adultos y niños de la OMS 

Grupo de edad Consumo máximo al día 

Sodio Sal 

Adultos (≥11 años) <2 gramos <5 gramos 

Niños (< 11 años) ≤2 gramos ≤5 gramos 

Fuente: Organización Mundial de la Salud. Directrices: Ingesta de sodio en adultos 

y niños, 2013. 

 

F. Consumo de alimentos. 

 

El término consumo de alimentos se refiere a la adquisición o uso de alimentos por un 

hogar o un país (23). Los principales factores que influyen en el consumo de alimentos 

son: acceso, capacidad adquisitiva y factores socioculturales. El acceso se refiere a la 

accesibilidad de alimentos física o material del individuo u hogar, la disponibilidad en el 

mercado, las vías de comunicación, la producción de alimentos y los programas de 

asistencia alimentaria. La capacidad adquisitiva es el potencial del individuo u hogar 

para obtener alimentos cuando están físicamente disponibles. Se incluye el nivel de 

ingreso, precios de los alimentos y la proporción de los ingresos destinados a la 

alimentación. Los factores socioculturales influyen en la decisión de la adquisición o 

consumo de los alimentos y la distribución entre los miembros del hogar, se incluyen 

además las creencias, nivel educativo y el acceso e influencia de medios de 

comunicación  (24). 
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Las enfermedades relacionadas con la nutrición son las principales causas de muerte a 

nivel mundial, por lo que el conocimiento sobre el consumo de alimentos tiene una 

importancia primordial. En el estudio de la nutrición humana, el consumo de alimentos es 

lo más complejo de abordar debido a que requiere conocimientos en el ámbito 

antropológico, nutricional, mercadotécnico entre otros. Existen varios métodos para cada 

tipo estudio de consumo de alimentos. Es de importancia tomar en cuenta la variación y 

error en los métodos y tener conocimientos acerca del manejo de datos e interpretación 

de resultados a fin que las conclusiones posean mayor validez interna y externa (25).  

El objetivo de los estudios de consumo de alimentos es disponer de una estimación 

cuantitativa y/o cualitativa de la ingesta de alimentos o de nutrientes en un individuo o 

grupos  de individuos durante un periodo de tiempo determinado. En los estudios de 

consumo de alimentos es necesario considerar la fuente de datos, la conversión a 

nutrientes y el análisis de los datos frente a valores de referencia (23). Estos elementos 

se resumen en la figura 1. 

Figura 1. Componentes de los estudios de consumo de alimentos 

 

Fuente: Menchú T, Méndez H. Métodos para estudiar el consumo de alimentos en 

poblaciones, 2013. 
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Para la recolección de datos pueden usarse datos ya existentes, tales como el análisis 

secundario de encuestas de hogares u hojas de balance. Todos los estudios de consumo 

dependen de las tablas de composición de alimentos para la conversión de las 

cantidades de alimentos en cantidades de energía y de nutrientes. También es necesario 

obtener la información sobre los ingredientes utilizados en la preparación de los platillos 

para obtener un estimado de la composición nutricional del alimento en base a los 

ingredientes crudos de la receta. Finalmente para el análisis de los datos es 

indispensable determinar en el estudio que valores de ingesta aceptables se utilizaran 

como valores de referencia en el mismo para determinar si el consumo de alimentos es 

suficiente para cubrir las necesidades nutricionales de una población (23). 

1. Métodos para estudiar el consumo de alimentos. 

Los métodos para estudiar el consumo de alimentos se clasifican según la forma en la 

que se obtiene la información (23). 

a. Métodos directos. 

Se incluyen en estos el registro diario de alimentos, recordatorio de 24 horas, frecuencia 

de consumo y consumo aparente. La duración varía entre uno o más días pudiéndose 

aplicar a nivel individual o en hogares. El registro de datos puede ser a través de 

entrevistas, cantidades usadas o sobrantes y autoregistro. Se aplica a nivel individual o 

de hogares para determinar el patrón de consumo y calidad de la dieta de la población. 

Su finalidad es la determinación del consumo de uno o varios alimentos en relación con 

la salud, así como el monitoreo de la seguridad alimentaria nutricional en la población a 

estudio (24). 
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b. Métodos indirectos.  

En estos se incluyen las encuestas de hogares a nivel nacional o en regiones. Se 

incluyen la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) y la 

Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI). Generalmente se clasifican los 

hogares en base a variaciones en patrón de consumo y variables socioeconómicas. La 

finalidad es la determinación de la calidad nutrición de disponibilidad de alimentos del 

hogar (23). 

2. Métodos para determinar el consumo de sodio. 

a. Concentración de sodio en orina. 

La medición de la excreción de sodio en orina de 24 horas es el mejor método para 

determinar la ingesta alimentaria de sodio en una población. Sin embargo este método 

no brinda información sobre la cantidad de sodio proveniente de la dieta, ni de las 

categorías de alimentos que lo contienen y que se consumen en la población (26). 

b. Métodos dietéticos. 

Existen distintos métodos  cuantitativos y cualitativos para determinar  la frecuencia y 

cantidad que se agrega de alimentos con alto contenido de sodio en la mesa y al cocinar 

a nivel de hogares (27). Estos son los siguientes. 

i. Métodos cualitativos. 

Lo constituyen preguntas adicionales que se incluyen en los métodos directos e 

indirectos de consumo de alimentos, especialmente conocimientos, actitudes y 

comportamientos frente a la sal a nivel individual o del hogar (27). 
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ii. Métodos cuantitativos.  

Lo constituyen métodos para medir la cantidad de sal agregada en la mesa y al cocinar. 

Normalmente, la medición directa se limita a una submuestra de una población que está 

participando en una encuesta nacional o regional sobre consumo de alimentos o que 

reside en un área centinela que está siendo estudiada. Los datos resultantes 

representan cálculos aproximados del uso discrecional en la población (27), algunos de 

estos son los siguientes. 

 

1. Marcador con litio de la sal doméstica: en los hogares se reemplaza 

durante un periodo de tiempo la sal común con una muestra de sal 

marcada con litio. Posteriormente se mide la excreción urinaria del litio 

combinado con el sodio en cada miembro del hogar (27). 

2. Sal doméstica pesada: la sal domestica se reemplaza por una cantidad 

definida de sal que se mide después de un plazo específico (27). 

3. Observación de prácticas al cocinar: es un método semicuantitativo 

pues el observador calcula la cantidad de sal agregada a los alimentos 

a la hora de cocinarlos (27). 

 

G. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos Familiares.  

 

La ENIGFAM recopila datos relacionados con gastos de consumo que realizan todos los 

miembros del hogar a lo largo de diferentes periodos de referencia, además se 

investigan los ingresos del hogar monetarios o en especie que reciben los miembros del 

hogar durante el periodo de referencia y otros datos relativos a las características 

demográficas y sociales del país (28). 

 

El criterio de consumo para la encuesta se entiende como el valor de los bienes y 

servicios adquiridos por un hogar para la satisfacción directa de las necesidades de sus 

miembros. El criterio para registrar los ingresos del hogar se fundamentan en todas las 

percepciones que se cobraron en el periodo de referencia, independientemente del 

periodo en el que fue devengado (28). 
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1. Antecedentes de la encuesta en Guatemala. 

La primera ENIGFAM fue realizada en 1946 con una muestra de 179 familias en el área 

urbana de la ciudad de Guatemala. La segunda encuesta realizada en 1953 incluyó 776 

familias ubicadas en la ciudad de Guatemala y en las cabeceras departamentales de 

Quetzaltenango, Huehuetenango, Alta Verapaz, Petén, Izabal, Chiquimula y Jutiapa (28). 

La tercera y cuarta fueron realizadas por el Instituto de Investigaciones Económicas y 

Sociales (IIES) de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La tercera efectuada en 

los años 1966-1967 fue dirigida a 1,880 familias incluyendo esta vez familias de áreas 

rurales.  La cuarta encuesta se realizó en 1969 dirigida a un total de 2300 familias en 

todo el territorio nacional (28).  

La quinta encuesta se elaboró por la Dirección General de Estadística, se realizó durante 

los años 1979-1981 comprendiendo 4,800 hogares de la república. La sexta encuesta se 

realizó durante los años 1998-1999 por el INE con una muestra de 7,352 a nivel nacional 

y fue dirigida a diferentes estratos de la población (28).  

La última encuesta fue realizada durante los años 2009-2010 por el INE con una muestra 

de 10,800 hogares en 14 departamentos del país en áreas rurales y urbanas (28). 

2. Objetivos de la encuesta. 

El objetivo general de la ENIGFAM es contar con información confiable y oportuna que 

permita identificar las condiciones de vida de los distintos grupos sociales del país, 

especialmente en la estructura de los ingresos y gastos del hogar para la elaboración y 

evaluación de planes, políticas y estrategias de desarrollo (29). 
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a. Objetivos específicos. 

 

i. Actualizar la Canasta Familiar del Índice de Precios al Consumidor  (IPC) 

y sus coeficientes de ponderación. 

ii. Obtener la estructura de los ingresos y gastos familiares a nivel nacional y 

regional. 

iii. Identificar los establecimientos en los que frecuentemente realizan los 

hogares sus compras de bienes y servicios. 

iv. Estimar la propensión al consumo de los hogares y su utilización en el 

sistema de cuentas nacionales. 

v. Obtener mediciones directas de la tasa de empleo y actividades de la 

población económicamente activa de Guatemala de acuerdo a las  

recomendaciones internacionales. 

vi. Estudiar los niveles de pobreza de los hogares, así como la distribución del 

ingreso. 

vii. Crear la capacidad técnica y operativa del INE en encuestas dirigidas 

hogares, con el fin de establecer un sistema de encuesta de hogares de 

propósitos múltiples. 

3. Utilización de la encuesta. 

La finalidad principal de la ENIGFAM es generar información para actualizar la estructura 

y ponderación del IPC. Además proporciona información sobre los ingresos corrientes de 

los hogares desde el punto de vista de su origen y sobre la distribución del ingreso, así 

como su vinculación con las ocupaciones dentro del proceso productivo. Los datos 

recopilados tienen múltiples aplicaciones como realizar estudios de pobreza por región, 

realizar un análisis de ingresos y gastos por género y/o grupo étnico, elaborar o revisar 

los índices de precios a lo largo del tiempo (28). 
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a. La Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos Familiares en la Seguridad 

Alimentaria Nutricional.          

La relación de la ENIGFAM con la Seguridad Alimentaria Nutricional (SAN) radica en el 

análisis secundario de los datos de la encuesta, es decir el uso de datos recolectados, 

procesados, analizados y publicados con propósitos diferentes a los objetivos de la 

misma (30). Existe un registro en la ENIGFAM acerca de las características de los 

hogares y sus miembros, en base a este registro es posible analizar los resultados del 

consumo de alimentos en función del estrato socioeconómico, zona de residencia del 

hogar, edad, educación y ocupación del jefe de familia; así como otras características 

relacionadas al número de miembros del hogar y su composición en edad y sexo (31). 

Este análisis permite conocer la desigualdad en la disponibilidad y el acceso a los 

alimentos entre los distintos estratos de la población. Además la encuesta provee 

información para determinar el patrón de consumo de alimentos por estratos, área de 

residencia (urbana o rural), zona geográfica e ingresos de los hogares y determinación de 

los precios de la canasta básica de alimentos; con estos datos se pueden identificar los 

sectores a mayor riesgo y que requieren mayor atención en los programas e 

intervenciones alimentarias y nutricionales (31).  
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H. San Juan Sacatepéquez. 

El municipio de San Juan Sacatepéquez está ubicado en la parte noroeste del 

departamento de Guatemala, fue fundado en el año de 1568. Cuenta con una extensión 

territorial de 242 kilómetros cuadrados a una altura sobre el nivel del mar de 1,845 metros 

y está situado a una distancia de 32 kilómetros de la capital. El clima es templado la 

mayoría del año. Cuenta con una población aproximada de 375,000 habitantes, siendo 

en su mayoría indígena. El idioma oficial es el español y la lengua es el cakchiquel (32). 

Limita al norte con Granados, Baja Verapaz; al sur con San Pedro Sacatepéquez, al este 

con San Raymundo y San Pedro Sacatepéquez al oeste con San Martín Jilotepeque, el 

Tejar Chimaltenango y Santo Domingo Xenacoj, Sacatepéquez. El municipio de San 

Juan Sacatepéquez está conformado por 13 aldeas, 40 caseríos, 38 colonias y 15 fincas 

(33). A continuación se presentan las aldeas que conforman el municipio: 

1. Cabecera Municipal 

2. Aldea Loma Alta 

3. Aldea Camino San Pedro 

4. Aldea Sajcavillá 

5. Aldea lo de Mejía 

6. Aldea Cruz Blanca 

7. Aldea lo de Ramos 

8. Aldea Comunidad de Zet 

9. Aldea Comunidad de Ruiz 

10. Aldea Sacsuy 

11. Aldea Montúfar 

12. Aldea Cerro Alto 

13. Aldea Suacite 

14. Aldea Estancia Grande 

 

La población tiene un índice de pobreza y pobreza extrema de 40.9% y 9.5% 

respectivamente. La principal fuente de empleo es la industria textil con un 26%, seguido 

de la agricultura con un 23%, un 18% al comercio y un 13% a la construcción. El uso de la 

tierra del municipio se caracteriza por cultivos de ciclo anual, realizados en su mayoría en 

la estación lluviosa. Sus componentes principales son los granos básicos de maíz y frijol 

negro, cultivo de café y hortalizas (33). 
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1. Aldea Sajcavillá. 

 

La aldea de Sajcavillá se encuentra a 28 kilómetros de la ciudad capital, es una de las 13 

aldeas de San Juan Sacatepéquez. El área territorial comprende 17.5 kilómetros 

cuadrados. Cuenta con una población de aproximadamente 13,616 habitantes, 

integrados en 1,154 hogares que en promedio tienen de 5 a 7 miembros. El 98% de los 

habitantes son indígenas cakchiqueles, se habla el español y el cakchiquel (34). 

 

a. División política y administrativa. 

Sajcavillá está dividida por los sectores “I, II, III, IV y V”, y solo dos de estos cuentan con 

caseríos. El sector III está dividido por los caseríos Lo de Gómez, San Isidro, Los 

Encuentros y San José Buenavista. El sector IV lo conforma el caserío Cruz Verde (33). 

La aldea cuenta con un alcalde auxiliar y 30 auxiliares los cuales son electos 

democráticamente. Además la aldea cuenta con un Consejo Comunitario de Desarrollo 

(COCODE) (32). 

b. Datos geográficos. 

La topografía de la aldea es bastante irregular, cuenta con numerosas montañas, 

pendientes, hondonadas y escasas planicies. El 30% de la extensión territorial de la aldea 

es aprovechada para el cultivo. Solamente cuenta con dos ríos pequeños: río de los 

Siney y río del Sector 1. El clima es predominantemente templado (32). 

c. Organización social. 

Por ser una aldea Sajcavillá no cuenta con un Parque Central, por lo que sus actividades 

sociales o culturales se desarrollan en “El Centro Cívico”, llamado así por ubicarse allí La 

Alcaldía Auxiliar, sede del poder comunitario, La Iglesia Católica, El Centro de Salud, la 

Escuela y la sede de la Asociación de Desarrollo Comunitario (34). 
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d. Actividad económica. 

La principal actividad económica de la aldea es la agricultura a través del cultivo de 

hortalizas y flores destinadas al comercio interior y exterior. La industria mueblera es otra 

de las actividades en que destaca la comunidad, existen varios talleres artesanales. 

Otras actividades en la que destaca la aldea son la hojalatería,  artesanías, cohetería, 

colchonería y talleres de bordado típicos a mano. Se estima que el 40% de la población 

de la aldea emigra a la capital para aportar su mano de obra (34). 
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IV. Antecedentes 

 

La determinación del consumo de sal en poblaciones ha sido objeto de investigación 

desde mediados del siglo pasado para medir el uso y efectividad de la sal como vehículo 

para la fortificación de micronutrientes, específicamente de yodo y flúor (35). Sin 

embargo, en los últimos años el consumo de sal/sodio y su relación con las 

enfermedades cardiovasculares, principalmente hipertensión arterial, ha sido modelo de 

muchos estudios que vinculan el exceso de este electrolito en la dieta con la afectación 

de la presión arterial. El sodio es un nutriente que se encuentra en la mayoría de los 

alimentos principalmente a partir de tres fuentes: alimentos procesados, alimentos 

naturales y sal agregada en la cocción o en la mesa. Según estudios de valoración de las 

fuentes dietéticas de sal en la población británica, solamente el 10% del sodio ingerido 

era parte del contenido natural de los alimentos, mientras que el 15% provenía de la sal 

agregada al cocinar o en la mesa y el 75% de sal agregada durante el procesamiento y 

fabricación de los alimentos. (36). 

En la actualidad diferentes investigaciones han reportado un consumo excesivo de sal y 

sodio en distintas regiones del mundo superando por mucho las recomendaciones 

dictadas por la OMS. En el estudio “Consumo de sal en hogares en Dinamarca” realizado 

en el 2009, determinaron el consumo de sal en hogares a través de la excreción urinaria 

de sodio en 24 horas. Se encontró que en promedio la excreción urinaria de sodio en 

hombres fue de 10.6±3.3 gramos al día y en mujeres fue de 7.1±2.3 gramos al día, 

indicando que en todos los sujetos del estudio se excede a la recomendación de 

consumo de la OMS (37). 

En el estudio “Consumo de sal y presión arterial en jóvenes de la Universidad de 

Paraguay” realizado en 2012, identificaron la relación entre el consumo elevado de sodio 

e hipertensión arterial. Se tomaron muestras de la excreción urinaria en 24 horas y 

niveles de presión arterial en los participantes. Se encontró un 3% de hipertensos entre 

los participantes, los cuales presentaban un consumo de sodio de 5 gramos al día, 

excediendo las recomendaciones de la OMS (38). 
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En estudios recientes, se ha encontrado que el consumo excesivo de sodio podría 

predisponer a la aparición de la obesidad y sobrepeso. En el estudio “Asociación entre la 

ingesta de sal y presión arterial entre el índice de masa corporal y adiposidad” realizado 

en Irán en 2013, determinaron la correlación entre el consumo de sal e hipertensión 

arterial con los niveles de circunferencia de cintura y peso corporal en una muestra de 

806 personas. El consumo de sodio se determinó a través de la excreción urinaria de 

sodio en 24 horas. Se encontró que en todos los sujetos con presión arterial elevada y 

con excreción urinaria de sodio mayor a 5 gramos, presentaba un índice de masa 

corporal y circunferencia de cintura elevados, por lo que el estudio sugiere que, 

efectivamente existe una relación positiva entre el consumo de sodio, adiposidad e índice 

de masa corporal (39).  

 

En España se identificó si la ingesta de sodio puede favorecer el incremento de peso; 

resultados del estudio FANPE realizado en una muestra representativa de adultos 

españoles” en 2014, con el objetivo de  analizar la asociación entre el sodio urinario y 

presencia de sobrepeso en una muestra de 418 adultos. El estado nutricional se 

determinó con el IMC e índice de cintura talla, para conocer el consumo de sodio se 

aplicó un recordatorio de 24 horas y la excreción urinaria de sodio en 24 horas. Un 34.4% 

de la población del estudio presentó sobrepeso y un 13.6% obesidad, se encontró una 

asociación positiva entre el IMC y la excreción urinaria de sodio elevados, ya que las 

personas que presentaron una mayor ingesta de sodio ingirieron mayor energía y 

presentaron peores hábitos alimenticios (40). 
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En el Caribe realizaron el estudio “Ingesta dietética y desarrollo de un cuestionario de 

frecuencia de alimentos para el estudio nacional de cancerología de Barbados” en 2010, 

en dos fases acerca del consumo de sal de la población con una muestra de 52 personas. 

En la primera fase del estudio se determinó el consumo de sodio con un muestreo de 

orina de 24 horas y en la segunda se identificaron las principales fuentes alimentarias con 

el uso de un recordatorio de 24 horas analizando recetas locales y platos mixtos  

incluyendo sal, condimentos y alimentos preservados. Se determinó que en promedio el 

consumo de sal en la población es de 3 gramos al día, sobrepasando los niveles 

recomendados, además las principales fuentes alimentarias fueron el pan, arroz y 

golosinas (41). 

Tal como se observa en los estudios anteriores la excreción urinaria de sodio en 24 horas 

es uno de los métodos más utilizados para la determinación del consumo de sodio en 

poblaciones. Para comprobar la efectividad de este método  investigadores de la 

Organización Mundial de la Salud y de la Organización Panamericana de la Salud en el 

estudio “Revisión sistemática de la comparación de estudios de excreción urinaria para 

estimar la ingesta de sal en poblaciones” realizado en 2012,  concluyeron que en 

promedio el rango de correlación de excreción de sodio urinario en los estudios varía de  

0.17 a 0.92 miligramos al día, siendo este un intervalo muy amplio como para brindar 

confiabilidad y certeza en los resultados del uso de la concentración urinaria de sodio en 

24 horas para el monitoreo del consumo en poblaciones. Además, esta metodología 

presenta ciertas dificultades logísticas para su medición especialmente en la recolección 

de muestras, comprensión por parte de los participantes y medición de las muestras (42). 
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En relación a la inexactitud del método de excreción urinaria de sodio para el monitoreo 

del consumo del mismo. En el estudio “Comparación entre los métodos subjetivo y 

objetivo para estimar el consumo de sodio en hipertensos” realizado en Brasil en 2011, se 

analizó la excreción en orina en 24 horas y una frecuencia de consumo de alimentos ricos 

en sodio en una población de Brasil. Los resultados del estudio demuestran que a través 

del método de excreción urinaria el consumo de sodio fue de 3.3 ±1.7 miligramos al día y 

la través de la frecuencia de consumo de alimentos de 8.5 ±17.8 miligramos al día. Se 

concluyó que no existe correlación significativa entre los dos métodos utilizados en el  

estudio, sin embargo se determinó que el método dietético de frecuencia de consumo 

presenta mayores ventajas, ya que a través de este se pueden identificar las principales 

fuentes dietéticas de sodio permitiendo orientar tratamientos dietéticos o estrategias para 

la reducción de consumo en poblaciones (43). 

Los métodos dietéticos para la determinación del consumo de sal y sodio permiten 

cuantificar y conocer las fuentes alimentarias en poblaciones. En este sentido en el 

estudio “Fuentes alimentarias de sal/sodio en mujeres, Costa Rica” realizado en 2011 se 

cuantificó el sodio presente en los alimentos de consumo usual en 383 mujeres y se 

compararon los resultados con las recomendaciones de consumo de sal establecidas por 

la OMS.  Se aplicó a las participantes un cuestionario de frecuencia de consumo de 

alimentos para conocer el patrón de consumo y se utilizaron fotografías de porciones 

para medir la cantidad de alimento consumido. Las principales fuentes de sodio 

alimentario en el estudio fueron los cereales y derivados, carnes y embutidos. En cuanto 

al consumo de sal en promedio este fue de 7.6 gramos por persona al día, superando en 

dos gramos la recomendación de la OMS (44). 
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Entre los métodos indirectos para la determinación del consumo de sodio en poblaciones, 

están aquellos derivados de encuestas en hogares. En Brasil, se realizó la  “Estimación 

del consumo de sodio en la población brasileña entre el 2002 y 2003” publicado en el 

2009, se analizaron datos secundarios de la Encuesta del Presupuesto Nacional 

Brasileño. Se estudiaron 969,989 alimentos locales en 48,470 hogares, determinando el 

contenido de sodio en base a la composición de en estos alimentos. Se concluyó que las 

mayores fuentes alimentarias de sodio en la población son la sal de mesa y condimentos 

a base de sal (76%), el resto proviene de alimentos procesados. En promedio el consumo 

de de sodio fue de 4.5 gramos al día por persona, siendo el doble de las 

recomendaciones de consumo para este nutriente (45).  

En relación al método anterior también en Canadá se han usado las encuestas 

nacionales para determinar consumo de productos alimentarios “Los canadienses 

continúan consumiendo mucho sodio y no suficiente potasio” realizado en 2011, 

determinaron el consumo de sodio en la población con el análisis de 930 muestras de 

alimentos de distintas marcas comerciales y datos de frecuencia de consumo de 

alimentos derivados de la Encuesta de Salud de la Comunidad Canadiense realizada en 

el 2005 con 35,000 participantes. Se determinó que el consumo en promedio de sodio 

diario en la población excede en 90% al Consumo Máximo Tolerable de 2,000 miligramos 

al día, los alimentos que aportan mayor contenido de sodio en la dieta son los alimentos 

procesados, en los que se encuentran los lácteos, pan, cereales de desayuno, sopas 

instantáneas y comida rápida contribuyendo del 17 al 55% del mismo (46).  

 

 

 

 

 

 



 

28 
 

En el estudio “Consumo familiar e individual de sal de mesa en el estado de México” 

realizado en 1993 estimaron el consumo de sal familiar e individual en 430 hogares 

pertenecientes a distintos municipios del estado de México.  Para estimar el consumo 

familiar de sal, se determinó el peso de todos los recipientes que contuvieran sal en el 

hogar utilizando básculas de uso doméstico y se repitió dicha determinación a las 24 

horas, estimando el consumo familiar diario de sal mediante la diferencia de pesos 

registrados. La estimación de consumo individual se realizó mediante la división de la 

cantidad de sal consumida por la familia entre el número de miembros.  El promedio de 

consumo de sal familiar en el estudio fue de 45 a 35 gramos al día. En  cuanto al 

consumo individual de sal fue distinto en los todos los grupos de edad. El promedio de 

consumo entre ambos sexos en niños de 1 a 3 años fue de 1.9 gramos al día y en niños 

de 4 a 6 años de 3.4 gramos al día. En cuanto a los adultos el grupo masculino mostró 

mayor consumo que el femenino, el promedio en hombres fue de 6.9 gramos al día y en 

mujeres 5.4 gramos al día. En general la metodología utilizada resultó adecuada para 

tener conocimiento del consumo de sal en la población de estudio (47). 
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A tenor de la ingesta elevada de sodio en la población mundial y las consecuencias a la 

salud humana, se ha hecho indispensable desarrollar  distintas iniciativas y estrategias 

para su reducción.  Para realizar el lanzamiento de un sustituto de sal para la reducción 

de la presión arterial en la población” está siendo desarrollado en Perú desde el año 2012 

al 2017 con el objetivo de estimar el impacto de la reducción de sodio en los niveles de 

presión arterial en adultos. El estudio se ha dividido en dos fases: una exploratoria y otra 

de implementación e intervención en seis aldeas del departamento de Tumbes, el cuál 

presenta características de un área semi-urbana con población indígena en su mayoría. 

La fase exploratoria, que está siendo realizada desde el 2012, incluye pruebas 

sensoriales  con 146 adultos para determinar la preferencia entre dos sustitutos de sal, 

así como el desarrollo de estrategias de mercadeo para su lanzamiento. La fase de 

implementación del sustituto de sal se hará progresivamente en los hogares de las seis 

aldeas del departamento. Se pretende que con el nuevo producto haya una disminución 

en el uso de sal en los hogares, para ello se realizará un monitoreo a través de 

frecuencias de consumo y el peso de los contenedores de sal. Cada seis meses se 

realizaran evaluaciones del estado nutricional y de salud cardiovascular de la población 

de estudio para evaluar los efectos de la disminución del consumo de sal (48).  
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V. Objetivos 

 

Objetivo General. 

Determinar el consumo de sodio proveniente de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico en hogares a nivel nacional, mediante el análisis del módulo de alimentos 

ENIGFAM 2009-2010, y comparar la aproximación del consumo hacia una submuestra 

de hogares rurales del departamento de Guatemala.  

 

Objetivos Específicos. 

 

1. Determinar el aporte de sodio proveniente del consumo per cápita de sal común y 

condimentos con glutamato monosódico a nivel nacional, urbano y rural, mediante el 

análisis del módulo de alimentos de la ENIGFAM 2009-2010. 

 

2. Cuantificar el consumo per cápita de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico en hogares rurales de la aldea Sajcavillá, municipio de San Juan 

Sacatepéquez. 

 

3. Comparar el aporte de sodio proveniente del consumo per cápita de sal común y 

condimentos con glutamato monosódico a nivel nacional (método indirecto) y en 

hogares (método directo). 

 

4. Comparar el consumo per cápita de sodio proveniente de sal común y condimentos 

con glutamato monosódico, con las recomendaciones de consumo de la OMS. 
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VI. Justificación 

 

El aumento del consumo de alimentos con alto contenido de sodio a nivel mundial y 

regional constituye uno de los principales factores asociados con la prevalencia de 

ECNT y el aumento de las mismas (2). 

 

En Guatemala, existen limitados estudios acerca del consumo de sal común y 

condimentos con glutamato monosódico, de hecho los últimos datos derivan de la 

Encuesta de Condiciones de Vida (ENCOVI) 2006. En esta encuesta solamente se midió 

el consumo de sal de mesa y condimentos con el fin de determinar la disponibilidad en 

los hogares para medidas de fortificación y no como un factor alimentario predisponente 

a patologías. Aun así, en base a la encuesta anterior se determinó que el consumo 

promedio de sal y condimentos a nivel nacional varía entre 1 a 8 gramos per cápita al 

día, lo que indica que en la mayoría del país se sobrepasa las recomendaciones de 

consumo de sodio de la OMS (7).   

 

Es sabido que los déficits dietéticos y estado nutricional de la madre en períodos críticos 

de desarrollo intrauterino provocan una redistribución adaptativa fetal, la cual predispone 

a patologías cardiovasculares en la edad adulta como lo son la hipertensión arterial y 

enfermedades coronarias (9). Según datos de la Encuesta Nacional de Salud Materno 

Infantil (ENSMI) 2008-2009 en el área rural un 22.3% de las mujeres en edad fértil y un 

24.1% de las mujeres embarazadas presentan anemia. La estatura promedio de las 

mujeres en edad fértil es de 147cm, además las mujeres en edad fértil indígenas y del 

área rural presentan un menor Índice de Masa Corporal (IMC) (10). En base a este 

contexto Guatemala es un país predispuesto al desarrollo de enfermedades 

cardiovasculares, no sólo por el aumento inherente en el consumo de fuentes dietéticas 

de sodio, sino también por el ambiente adverso gestacional. 
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Cabe mencionar la relevancia en la comparación del consumo per cápita de sodio 

proveniente de sal común y condimentos con glutamato monosódico a nivel nacional, 

urbano y rural frente a la submuestra de hogares de la aldea Sajcavillá, ya que la 

población rural posee una alta predisposición para el padecimiento de enfermedades 

cardiovasculares debido a los cambios en el estilo de vida y alimentación, así como 

causas de origen intrauterino. 
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VII. Diseño de la investigación 

 

A. Diseño de investigación. 

 

Estudio descriptivo con un análisis secundario de consumo a nivel nacional.  

 

B. Unidad de análisis. 

Base de datos de alimentos de la ENIGFAM Guatemala 2009-2010.  

C. Sujetos de estudio. 

 

Hogares rurales de la aldea Sajcavillá, municipio de San Juan Sacatepéquez, 

departamento de Guatemala.  

 

D. Conceptualización geográfica y temporal. 

 

La investigación se realizó en un período de 4 meses, desde febrero a abril de 2015 en 

la aldea Sajcavillá, la cual se encuentra a 28 kilómetros de la ciudad capital y es una de 

las trece aldeas del municipio de San Juan Sacatepéquez, departamento de Guatemala 

(32).  La investigación se realizó específicamente en los sectores I, III, IV y en el 

caserío San José Buena Vista (Anexo 1).   
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E. Definición de las variables. 

 

Tabla 4. Operacionalización de las variables. 

Variable 

 

Definición 
Indicador 

Conceptual Operacional 

Consumo per 

cápita de sal 

común y 

condimentos con 

glutamato 

monosódico a 

nivel nacional en 

hogares. 

Consumo per cápita:  

 

Cantidad consumida 

por día por unidad 

consumidora (23). 

Peso de sal y 

condimentos con 

glutamano monosódico 

proveniente del análisis 

del consumo aparente 

a nivel nacional 

(ENIGFAM 

2009-2010).  

Gramos de sal 

per cápita 

nacional, 

urbano y rural. 

 

Gramos de 

condimentos 

con glutamato 

monosódico per 

cápita nacional, 

urbano y rural. 

 

 

Consumo per 

cápita de sal 

común y 

condimentos con 

glutamato 

monosódico en 

hogares de 

estudio. 

Consumo per cápita: 

 

Cantidad consumida 

por día por unidad 

consumidora. (23) 

Diferencia semanal del 

peso de sal y 

condimentos con 

glutamato monosódico 

proveniente de la 

disponibilidad en casa 

comparado contra el 

uso en siete días. 

Gramos de sal 

per cápita 

consumidos en 

el hogar en 

siete días. 

 

Gramos de 

productos tipo 

“condimento” 

con glutamato 

monosódico per 

cápita 

consumido en 

el hogar en  

siete días.  
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Variable 

 

Definición 
Indicador 

Conceptual Operacional 

Aporte de sodio 

en sal común y 

condimentos con 

glutamato 

monosódico. 

Sodio:   

Elemento químico con 

numero atómico 11. Es 

un metal blando, ligero y 

de color plateado que se 

encuentra libre en la 

naturaleza.   

Símbolo: Na+ (1). 

Sal común:  

Denominada cloruro de 

sodio, con fórmula 

molecular NaCl. Es un 

compuesto iónico 

formado por un catión de 

sodio y un anión de 

cloruro. Un gramo de sal 

contiene 400 mg de sodio  

(1). 

Fórmula estructural: 

 

 

 

 

Glutamato monosódico: 

Es la sal sódica del ácido 

glutámico, con fórmula 

molecular C5H8NnaO4 

(17). 

Fórmula estructural: 

 

Contenido de sodio en 

sal común y 

condimentos con 

glutamato 

monosódico. 

 

 

 

 

 

 

Gramos de 

sodio per 

cápita 

derivados del 

consumo de  

sal común en 

el hogar en 

siete días. 

 

 

Gramos de 

sodio per 

cápita 

derivados del 

consumo de 

productos tipo  

“condimento” 

con glutamato 

monosódico  

en el hogar en 

siete días. 
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Variable 

 

Definición 
Indicador 

Conceptual Operacional 

Comparación con 

las 

recomendaciones 

de consumo de sal 

común y de sodio 

de la OMS 

La OMS recomienda 

rebajar el consumo de 

sodio a fin de reducir la 

tensión 

arterial y el riesgo de 

enfermedades 

cardiovasculares, 

accidente 

cerebrovascular y 

cardiopatía coronaria 

entre los adultos (4). 

 

La OMS recomienda 

reducir la ingesta de 

sodio por debajo de los 

2 g (5 g de sal) al día en 

el caso de los adultos 

(mayores de 11 años) 

(4). 

 

La OMS recomienda 

que el consumo máximo 

recomendado para los 

adultos se reduzca para 

que sea proporcional a 

las necesidades 

energéticas del niño 

(menores de 11 años) 

(4). 

Consumo de sal y 

sodio diario per 

cápita en hogares 

rurales comparado 

con lo recomendado 

por OMS.  

 

 

Diferencia entre 

los gramos de 

sal per cápita 

consumidos en 

la submuestra 

de hogares 

comparados 

con la 

recomendación 

de la OMS. 

 

Diferencia entre 

los gramos de 

sodio per cápita 

consumidos en  

la submuestra 

de hogares 

comparados 

con la 

recomendación 

de la OMS. 

 

5 gramos de sal 

consumidos al 

día.  

 

2 gramos de 

sodio 

consumidos al 

día.  
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VIII. Métodos y procedimientos 

 

A. Selección de los hogares de estudio. 

 

1. Criterios de inclusión e inclusión. 

 

Criterios de inclusión. 

a. Hogares que rurales que pertenecen a la aldea Sajcavillá, San Juan 

Sacatepéquez. 

b. Hogares que al cocinar utilicen sal común y condimentos a base de 

glutamato monosódico. 

c. Hogares donde se preparen alguno de los principales tiempos de 

comida. 

 

Criterios de exclusión. 

a. Hogares que no accedan a participar 

 

2. Calculo estadístico de la muestra. 

 

La muestra se calculó a través de la siguiente ecuación (49): 

 

 

 

Con el resultado de 168 hogares:  

 

 

N= Total de hogares de la aldea (1154 hogares). 

Z= Valor de confiabilidad (1.96 con seguridad del 95%) 

p= Proporción esperada (15%=0.15) 

q= 1-p (1-0.15=0.85) 

d= Precisión (5%= 0.05) 
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B. Recolección de los datos.  

 

1. Determinación del aporte de sodio proveniente del consumo de sal común 

y condimentos con glutamato monosódico per cápita a nivel nacional, urbano y rural 

mediante el análisis del módulo de alimentos de la ENIGFAM 2009-2010. 

 

a. Se analizaron cualitativamente los 1,300 alimentos que aparecen en la 

base de datos del módulo de alimentos de la ENIGFAM 2009-2010 para determinar los 

condimentos con  glutamato monosódico más consumidos en Guatemala a partir del 

porcentaje de compra. Estos fueron consomé deshidratado sabor a pollo, salsa de soya 

y salsa inglesa.  

 

b. Se cuantificó el consumo per cápita de sal común, consomé deshidratado 

sabor a pollo, salsa de soya y salsa inglesa en base al porcentaje de compra mensual en 

gramos y datos poblacionales de la base de datos del módulo de alimentos de la 

ENIGFAM 2009-2010 a nivel urbano, rural y nacional. Los datos de compra de la salsa 

inglesa se encontraban en litros, por lo que se utilizó la base de datos de densidades de 

alimentos de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO)/ Red Internacional de Sistemas de Datos Sobre Alimentos (INFOODS) 

para su conversión a gramos. 

 

c. Se determinó el aporte de sodio proveniente del consumo per cápita de sal 

común, consomé deshidratado sabor a pollo, salsa de soya y salsa inglesa con el uso de 

la base de datos de nutrientes para referencia estándar del Departamento de Agricultura 

de Estados Unidos de América (USDA).  
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2. Validación del instrumento para la recolección de datos. 

 

a. Se incluyeron los condimentos con glutamato monosódico más 

consumidos en Guatemala derivados del análisis de la ENIGFAM  2009-2010 en el 

instrumento “Registro del consumo de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico en hogares” (Anexo 3). 

 

b. Se realizó la validación del instrumento en diez hogares de la aldea 

comunidad de Ruiz, municipio de San Juan Sacatepéquez, la cual cuenta con 

características similares a las de la aldea Sajcavillá para determinar la comprensión y 

ordenamiento del instrumento.  

 

3. Cuantificación del consumo de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico per cápita en hogares rurales de la aldea Sajcavillá. 

 

a. La cuantificación del consumo de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico per cápita en los 168 hogares rurales calculados como muestra, duró un 

período de 8 semanas entre los meses de febrero y marzo del 2015. Se realizó 

específicamente en los sectores I, III, IV y en el caserío San José Buena Vista (Anexo 1).   

 

b. Se solicitó la autorización al COCODE y a la Alcaldía Auxiliar de la 

aldea para poder realizar la investigación. Se procedió a informar acerca de los objetivos 

y métodos a utilizar para la recolección de datos a 168 hogares calculados como 

muestra. Se contó con la compañía de una lideresa de la aldea como apoyo y con el fin 

de tener mayor acceso a los hogares.  

 

c. Para la cuantificación del consumo de sal común y condimentos con 

glutamato monosódico per cápita en los 168 hogares se procedió a explicar al o a la 

encargada de cada hogar la finalidad y metodología del estudio. A aquellos hogares 

dispuestos a participar en el estudio se solicitó la firma del consentimiento informado 

(Anexo 2).  
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d. Previo a la cuantificación del consumo en hogares, se procedió a 

realizar una investigación de mercado en las tiendas de abarrotes de la comunidad para 

determinar el peso en gramos de la unidad de medida de los productos del estudio, 

siendo  bolsas, sobres y recipientes de distintas marcas comerciales. Lo anterior se 

realizó para estandarizar el peso de las unidades de medida de los productos y así 

facilitar la toma de datos de consumo.  

 

e. Se realizó una medición inicial y otra de impacto a los siete días de 

esta, registrando datos generales del hogar así como el peso en gramos de los 

productos con el uso de una balanza de alimentos marca Seca 852 en el instrumento 

“Registro del consumo de sal común y condimentos con glutamato monosódico en 

hogares” (Anexo 3).  

 

f. En la visita de la medición inicial, al tener acceso a los hogares se pidió al 

encargado brindar algunos datos generales del hogar y de los miembros que comen 

usualmente. Luego se preguntó si en el hogar consumían alguno de los productos del 

estudio. En una superficie plana en el hogar se procedió a pesar en la balanza de 

alimentos la unidad de medida (bolsa/recipiente) luego de vaciarla y limpiarla totalmente. 

Al tarar la unidad de medida se volvió a llenar del producto para obtener el peso inicial 

del producto. En el caso de los productos cuya unidad de medida fue estandarizada 

solamente se procedió a registrar el peso total. Al encargado del hogar se le indicó no 

cambiar los recipientes ni realizar nuevas compras de los alimentos a analizar.  

 

g. En la medición de impacto se solicitó al encargado pesar 

nuevamente los productos. Se determinó el consumo semanal a nivel del hogar con la 

diferencia de pesos en gramos de la medición inicial y de impacto restando el peso de la 

unidad de medida. Por último para calcular el consumo per cápita se dividió el consumo 

semanal de sal común y condimentos con glutamato monosódico dentro del número de 

miembros del hogar estudiado.  
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4. Determinación  del aporte de sodio proveniente del consumo de sal 

común y condimentos con glutamato monosódico per cápita en hogares rurales de la 

aldea Sajcavillá. 

A partir del consumo per cápita de sal común y condimentos con glutamato monosódico 

se determinó el aporte de sodio proveniente de los mismos con el uso de la base de datos 

de nutrientes para referencia estándar del USDA.  

 

5. Comparación del consumo de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico  per cápita entre el método indirecto y el método directo. 

 

Se comparó el consumo per cápita en hogares de sal común y condimentos con 

glutamato monosódico entre el método indirecto y directo para determinar diferencia 

significativa a través de la prueba T para una muestra a un intervalo de confianza (IC) al 

95%. Los datos fueron analizados en adultos y en niños. 

 

6. Comparación del consumo per cápita de sal común y condimentos con 

glutamato monosódico con las recomendaciones de la OMS para adultos y niños. 

A partir de los datos del consumo per cápita de sodio presente en la sal común y 

condimentos con glutamato monosódico del método directo se realizó una comparación 

con las recomendaciones de consumo de la OMS para adultos y niños a través de la 

prueba T para una muestra a un IC al 95% para determinar diferencia significativa.   
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7. Educación alimentaria nutricional acerca de los beneficios de la reducción 

del consumo de sodio en la salud en los hogares rurales participantes de la aldea 

Sajcavillá, municipio de San Juan Sacatepéquez. 

 

Se planificó con la alcaldía auxiliar realizar una charla informativa acerca de los 

beneficios de la reducción del consumo de sodio en la salud humana a madres de los 

hogares participantes en el estudio durante la semana de sensibilización sobre la sal 

2015, el día jueves 19 de marzo con la participación de 56 madres. Los temas que se 

abordaron fueron la función del sodio en el organismo, situación del consumo de sal y 

sodio a nivel nacional. Se abordaron  algunas formas y recursos para disminuir el 

consumo de sal y condimentos con glutamato monosódico en el que se les incitó a las 

madres a tomar distintas acciones al comprar alimentos y a la hora de cocina como un 

beneficio a corto y largo plazo para la familia. En el anexo 4 se adjunta la carta de 

reconocimiento dirigida a la investigadora por parte de las autoridades de la aldea 

Sajcavillá por la realización del trabajo de tesis en la comunidad. 
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IX. Procesamiento y análisis de los datos 

 

A. Descripción del proceso de digitación. 

 

El procesamiento y análisis de datos se realizó con los datos de consumo de sodio per 

cápita a nivel nacional y en hogares de estudio provenientes de sal común y condimentos 

con glutamato monosódico. Finalmente se registró si la ingesta de sodio sobrepasó a las 

recomendaciones de consumo de la OMS. 

 

La tabulación se realizó en Excel y luego se trasladó a SPSS, entre las variables 

recolectada estaba la ubicación del hogar, alfabetización, las edades y sexo de los 

miembros. 

 

Previo al análisis de los datos se eliminaron los datos de identificación de los individuos 

que fueron utilizados durante la recolección de datos para encontrar las personas de los  

hogares. 

 

De la ENIGFAM 2009-2010 fue analizada la base de datos de alimentos y la de población 

únicamente. 

 

B. Plan de Análisis de datos. 

 

La información que se obtuvo en la recolección de datos a través de los instrumentos se 

registró en una base de datos en Microsoft Office Excel en dónde se exportó al programa 

Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) para analizar las variables y datos 

estadísticamente. 
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C. Métodos estadísticos. 

 

Los datos obtenidos en las bases de datos electrónicas se analizaron utilizando 

estadística descriptiva e inferencial.  

 

Para determinar el aporte de sodio proveniente del consumo per cápita de sal común y 

condimentos con glutamato monosódico a nivel nacional, urbano y rural, mediante el 

análisis del módulo de alimentos de la ENIGFAM 2009-2010, se utilizó estadística 

descriptiva. 

 

Para cuantificar el consumo per cápita de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico en hogares rurales de la aldea Sajcavillá, municipio de San Juan 

Sacatepéquez también se utilizó estadística descriptiva para el valor de cada nutriente. 

 

Se analizó si los datos se comportaban con distribución normal a través de las pruebas no 

paramétricas test de Kolmogorov-Smirnov y el test de Shapiro-Wilks. 

 

El aporte de sodio proveniente del consumo per cápita de sal común y condimentos con 

glutamato monosódico a nivel nacional (método indirecto) y en hogares (método directo) 

se comparó mediante T de Student para muestras independientes. 

 

El consumo per cápita de sodio proveniente de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico, con las recomendaciones de consumo de la OMS se comparó utilizando T 

de Student para una muestra. 

 

 

 

 

 



 

45 
 

X. Resultados 

 

A.  Caracterización de la submuestra de hogares. 

 

La tabla 5 muestra las características de los hogares de estudio en la aldea Sajcavillá. El 

413 (50.1%) de los integrantes fueron hombres y 411 (49.9%) fueron mujeres, de ellos 

695 (84.3%) son alfabetas y 130 (15.7%) analfabetas. El mínimo de miembros por hogar 

es 2 y el máximo 13, la mayoría de los hogares (50.8%) están conformados por 5 a 7 

miembros. En cuanto a las edades, los menores a 11 años se consideraron como niños y 

los iguales o mayores a 11 años como adultos, en base a las recomendaciones de 

consumo de sodio de la OMS. Por lo tanto 199 (24.2%) fueron niños y 625 (75.8%) 

adultos. En total 824 personas conformaron el estudio. 

 

Tabla 5. Sexo, alfabetismo, número y edad de los integrantes de los hogares de 

estudio. Sajcavillá, abril del 2015. 

n= 824 

Característica Frecuencia  Porcentaje 

Sexo 

Masculino 413 50.1% 

Femenino 411 49.9% 

Alfabetismo1 

Sí 695 84.3% 

No 130 15.7% 

Número de integrantes por hogar 

2-4  245 29.7% 

5-7 419 50.8% 

8-10 111 13.5% 

11-13 49 5.9% 

Edad de los integrantes del hogar2 

<11 años (niños) 199 24.2% 

≥ 11 años (adultos) 625 75.8% 

TOTAL 824 100% 
1En base al informante del hogar. 

2Rangos de edad en base a las recomendaciones de consumo de sodio de la OMS. 
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B. Consumo per cápita de sodio proveniente de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico a nivel nacional, urbano y rural a través del método indirecto. 

 

La tabla 6 muestra el consumo per cápita a nivel nacional, urbano y rural de sal 

común y consomé deshidratado sabor a pollo, así como el aporte de sodio de los 

mismos calculado a partir de la base de datos de nutrientes de la USDA. Se observa 

que el consumo per cápita de sal común y de sodio proveniente de esta es por mucho 

mayor al del consomé deshidratado sabor a pollo en todas las regiones. 

 

Tabla 6. Consumo per cápita de sal común y consomé deshidratado sabor a 

pollo y consumo per cápita de sodio proveniente de sal común y consomé 

deshidratado sabor a pollo a nivel nacional, urbano y rural. Guatemala, 2010. 

Área N 

Consumo 

per 

cápita de 

sal 

común 

(g/día) 

Consumo 

per cápita 

de sodio 

proveniente 

de sal 

común 

(g/día) 

Consumo per 

cápita de 

consomé 

deshidrata-do 

sabor a pollo 

(g/día) 

Consumo per 

cápita de 

sodio 

proveniente 

de consomé 

deshidrata-do 

sabor a pollo 

(g/día) 

Consumo 

per 

cápita 

total de 

sodio 

(g/día) 

Nacional 14,247,689 6.59 2.55 0.85 0.20 2.75 

Urbano 6,913,768 5.84 2.27 0.78 0.19 2.46 

Rural 7,334,034 7.00 2.71 0.92 0.22 2.93 

Fuente: ENIGFAM 2009-2010.  
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La gráfica 1 muestra el porcentaje de compra mensual en hogares a nivel nacional, 

urbano y rural de sal común y condimentos con glutamato monosódico más consumidos. 

Cabe resaltar que el consomé deshidratado sabor a pollo presenta el mayor porcentaje 

de compra en todas las regiones, superando al de la sal común. Los porcentajes de 

compra de salsa de soya y salsa inglesa son significativamente menores, únicamente se 

analizó el consumo de sal común y consomé deshidratado sabor a pollo en esta sección.  

Gráfica 1. Porcentaje de hogares que realizan compra mensual de sal común y 

condimentos con glutamato monosódico a nivel nacional, urbano y rural. Guatemala 

2010. 

 

Fuente: ENIGFAM 2009-2010.  
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C. Consumo per cápita de sodio proveniente de sal común y condimentos con glutamato 

monosódico en la submuestra de hogares rurales de la aldea Sajcavillá a través del 

método directo. 

En total 152 hogares fueron incluidos en el estudio. Previo al análisis estadístico de los 

datos se aplicó la prueba de Kolmogorov-Smirnov y prueba de Shapiro-Wilks, 

determinando que la mayoría de los datos de consumo distribuían normalmente. 

 

1. Consumo per cápita en adultos. 

 

En la tabla 7 se observan las medidas de tendencia central para el consumo per cápita 

en adultos de sal común, consomé deshidratado sabor a pollo y sodio a partir del método 

directo. 

Tabla 7. Medidas de tendencia central para el consumo per cápita en adultos a partir del 

método directo. Sajcavillá, abril del 2015. 

n= 578 

Medida de 

tendencia 

central 

Consumo 

per cápita 

de sal 

común. 

(g/día) 

Consumo 

per cápita 

de sodio 

proveniente 

de sal 

común. 

(g/día) 

Consumo per 

cápita de 

consomé 

deshidratado 

sabor a pollo. 

(g/día) 

Consumo per 

cápita de 

sodio 

proveniente 

de consomé 

deshidratado 

sabor a pollo. 

(g/día) 

Consumo 

per cápita 

total de 

sodio. 

(g/día) 

Media 5.41 2.09 2.00 0.48 2.22 

Mediana 5.40 2.09 1.38 0.33 2.12 

Desviación 

estándar 
2.48 0.96 2.01 0.48 1.11 

Mínimo 0.65 0.25 0 0.04 0.30 

Máximo 15.73 6.10 10 2.44 6.96 

Recomendación ingesta diaria OMS: 2013. 
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2. Consumo per cápita en niños. 

 

En la tabla 8 se observan las medidas de tendencia central para el consumo per cápita 

en niños de sal común, consomé deshidratado sabor a pollo, y sodio a partir del método 

directo. 

 

Tabla 8. Medidas de tendencia central para el consumo per cápita en niños a 

partir del método directo. Sajcavillá, abril del 2015. 

n= 191 

Medida de 

tendencia 

central 

Consumo 

per cápita 

de sal 

común. 

(g/día) 

Consumo 

per cápita 

de sodio 

proveniente 

de sal 

común. 

(g/día) 

Consumo per 

cápita de 

consomé 

deshidratado 

sabor a pollo. 

(g/día) 

Consumo per 

cápita de 

sodio 

proveniente 

de consomé 

deshidratado 

sabor a pollo. 

(g/día) 

Consumo 

per cápita 

total de 

sodio. 

(g/día) 

Media 5.23 2.03 2.30 0.55 2.17 

Mediana 5.20 2.01 1.75 0.42 2.11 

Desviación 

estándar 
2.34 0.91 2.17 0.52 1.08 

Mínimo 0.65 0.25 0 0.04 0.30 

Máximo 13.75 5.33 7 1.79 6.65 

Recomendación ingesta diaria OMS: 2013. 
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D. Comparación del consumo per cápita de sodio proveniente de sal común y consomé 

deshidratado sabor a pollo a través del método indirecto y el método directo. 

 

1. Método indirecto vrs. método directo en adultos. 

En la tabla 9 se observan los resultados de la prueba T de student a un IC al 95% a través 

de la cual se compararon las medias del consumo per cápita derivado del método 

indirecto y el directo en adultos, la diferencia estadísticamente significativa se consideró 

en base al P-valor menor a 0.05. 

Tabla 9. Resultados de la prueba T de student (IC 95%), entre el método indirecto y el 

método directo en adultos. Sajcavillá, abril del 2015. 

n=578  

Variable Media 
Diferencia 

de las 
medias 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

P-valor 

Consumo per 
cápita de sal 

común (g/día) 

Nacional 5.41 -1.18 -1.36 -1.01 <0.0001 

Urbano 5.41 -0.44 -0.62 -0.27 <0.0001 

Rural 5.41 -1.60 -1.77 -1.42 <0.0001 

Consumo per 
cápita de sodio 

proveniente de sal 
común (g/día) 

Nacional 2.09 -0.46 -0.52 -0.39 <0.0001 

Urbano 2.09 -0.18 -0.24 -0.11 <0.0001 

Rural 2.09 -0.62 -0.68 -0.55 <0.0001 

Consumo per 
cápita de 
consomé 

deshidratado 
sabor a pollo 

(g/día) 

Nacional 2.00 1.12 0.84 1.39 <0.0001 

Urbano 2.00 1.20 0.82 1.37 <0.0001 

Rural 2.00 1.26 0.95 1.53 <0.0001 

Consumo per 
cápita de sodio 
proveniente de 

consomé 
deshidratado 
sabor a pollo 

(g/día) 

Nacional 0.48 0.43 0.36 0.49 <0.0001 

Urbano 0.48 0.43 0.36 0.49 <0.0001 

Rural 0.48 0.44 0.37 0.50 <0.0001 

Consumo per 
cápita total de 
sodio (g/día) 

Nacional 2.22 -0.38 -0.46 -0.30 <0.0001 

Urbano 2.22 -0.09 -0.18 -0.02 <0.0001 

Rural 2.22 -0.53 -0.61 - 0.45 <0.0001 
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2. Método indirecto vrs. método directo en niños. 

En la tabla 10 se observan los resultados de la prueba T de student IC 95% a través de la 

cual se determinó diferencia significativa entre el consumo per cápita derivado del 

método indirecto y el directo en niños, en base al P-valor menor a 0.05. No existe 

diferencia significativa entre el consumo per cápita de sodio total a nivel urbano. 

Tabla 10. Resultados de la prueba T de student (IC 95%), entre el método indirecto y el 

método directo en niños. Sajcavillá, abril del 2015.  

n=191 

Variable Media 

Diferencia 

de las 

medias 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 
P-valor 

Consumo per cápita 

de sal común (g/día) 

Nacional 5.23 -1.36 -1.69 -1.02 <0.0001 

Urbano 5.23 -0.62 -0.95 -0.28 <0.0001 

Rural 5.23 -1.77 -2.10 -1.43 <0.0001 

Consumo per cápita 

de sodio 

proveniente de sal 

común (g/día) 

Nacional 2.03 -0.52 -0.65 -0.39 <0.0001 

Urbano 2.03 -0.24 -0.37 -0.11 <0.0001 

Rural 2.03 -0.68 -0.81 -0.55 <0.0001 

Consumo per cápita 

de consomé 

deshidratado sabor 

a pollo (g/día) 

Nacional 2.30 1.42 0.80 2.04 <0.0001 

Urbano 2.30 1.40 0.78 2.02 <0.0001 

Rural 2.30 1.56 0.94 2.18 <0.0001 

Consumo per cápita 

de sodio 

proveniente de 

consomé 

deshidratado sabor 

a pollo (g/día) 

Nacional 0.55 0.50 0.35 0.65 <0.0001 

Urbano 0.55 0.51 0.36 0.66 <0.0001 

Rural 0.55 0.50 0.35 0.65 <0.0001 

Consumo per cápita 

total de sodio 

(g/día) 

Nacional 2.17 -0.43 -0.58 -0.27 <0.0001 

Urbano 2.17 -0.15 -0.30 0.01 NS 

Rural 2.17 -0.58 -0.73 -0.42 <0.0001 

NS: no significativo.  
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E. Comparación del consumo per cápita directo con las recomendaciones de consumo 

de sal y sodio de la OMS. 

 

1. Método directo en adultos 

En la tabla 11 se observan los resultados de la prueba T de student IC 95%. Existe 

diferencia significativa entre el consumo per cápita de sal común y consumo per cápita 

total de sodio con las recomendaciones de consumo de la OMS para adultos.  

Tabla 11. Resultados de la prueba T de student (IC 95%) entre el método directo en 

adultos y las recomendaciones de consumo de la OMS de sal común (≤5 g/día) y sodio 

(≤2 g/día). Sajcavillá, abril del 2015. 

n= 578 

Variable Media 

Diferencia 

de las 

medias 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 
P-valor 

Consumo per cápita de sal 

común. (g/día) 
5.46 0.46 0.26 0.67 <0.0001 

Consumo per cápita de sodio 

proveniente de sal común. (g/día) 
2.12 0.12 0.04 0.20 <0.0001 

Consumo per cápita total de 

sodio. (g/día) 
2.24 0.24 0.14 0.33 <0.0001 
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2. Método directo en niños 

En la tabla 12 se observan los resultados de la prueba T de student IC 95%. No existe 

diferencia significativa entre el consumo per cápita de sal común y consumo per cápita de 

sodio proveniente de esta con las recomendaciones de consumo de la OMS para niños. 

Existe diferencia significativa entre el consumo per cápita total de sodio con las 

recomendaciones para niños. 

Tabla 12. Resultados de la prueba T de student (IC 95%) entre método directo en 

niños y las recomendaciones de consumo de la OMS de sal común (<5 g/día) y sodio 

(<2 g/día). Sajcavillá, abril del 2015. 

n= 191 

Variable Media 

Diferencia 

de las 

medias 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 
P-valor 

Consumo per cápita de sal 

común. (g/día) 
5.23 0.24 -0.09 0.56 NS 

Consumo per cápita de sodio 

proveniente de sal común. 

(g/día) 

2.03 0.04 -0.09 0.17 NS 

Consumo per cápita total de 

sodio. (g/día) 
2.17 0.18 0.03 0.34 <0.001 

NS: no significativo.  
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XI.  Discusión de resultados 

 

En la actualidad los condimentos con glutamato monosódico se han convertido en 

ingredientes indispensables para la preparación de alimentos con la finalidad de 

aumentar el sabor de las comidas y con el paso de los años han pasado a formar parte 

del patrón de consumo de los guatemaltecos (7). A través de la investigación se 

determinó que de la gran cantidad de condimentos con glutamato monosódico 

disponibles en el país, el consomé deshidratado sabor a pollo presenta el mayor 

porcentaje de compra, seguido por el de salsa de soya y el de salsa inglesa.  

 

A nivel nacional el porcentaje de compra mensual de consomé deshidratado sabor a pollo 

supera aproximadamente un 20 por ciento al de la sal común, sin embargo el consumo 

per cápita refleja lo contrario. A nivel nacional el consumo per cápita de sal común 

sobrepasa aproximadamente 6 gramos al día al de consomé deshidratado sabor a pollo. 

Esta diferencia se atribuye a que la mayoría de los hogares adquiere el consomé 

deshidratado sabor a pollo en las tiendas de abarrotes en presentación de sobre de 12 

gramos, lo que obliga a que exista una mayor frecuencia de compra en comparación a la 

de sal común. 

A partir del método indirecto se determinó que el consumo per cápita de sal común a nivel 

nacional es de 7 gramos al día, asemejándose al estimado en otros estudios realizados 

en América Latina, el cual fluctúa entre los 7 y 12 gramos al día (8). Sin embargo el 

consumo per cápita de sal común es mayor en el área rural que en el área urbana. Esto 

podría deberse a que en el área rural la diversidad de alimentos de la dieta es limitada 

basada principalmente en fríjol, maíz y ciertas hortalizas; esto provoca que se deba 

añadir mayor cantidad de sal a la hora de la preparación de las comidas para intensificar 

el sabor a los alimentos. El consumo per cápita de condimentos con glutamato 

monosódico es mayor en el área urbana que en el área rural. En las áreas urbanas existe 

mayor importación y promoción de estos productos, incrementando la disponibilidad de 

marcas y presentaciones en esta población (50).  
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A pesar que San Juan Sacatepéquez posee un porcentaje de alrededor del 50% de 

pobreza y pobreza extrema, existe una gran cantidad de tiendas de abarrotes en las 

aldeas del municipio incluso en los sectores más alejados a la urbanización, las cuales 

ofrecen una amplia variedad de alimentos procesados y artificiales.  Con el fin de 

estandarizar las unidades de medida de la sal común y los condimentos con glutamato 

monosódico para el trabajo de campo, se acudió a estas tiendas encontrando una gran 

disponibilidad de estos productos en varias marcas nacionales y extranjeras en 

presentación de recipientes, botellas y sobres, la aldea se encuentra a menos de un 

kilometro de la cabecera municipal lo que facilita esta disponibilidad de las tiendas 

expendedoras más grandes.  

 

A lo largo del trabajo de campo se presentaron algunas limitaciones para realizar la 

segunda toma de peso en algunos hogares en el método directo, estos datos fueron 

excluidos del análisis. La mayoría de los hogares no almacena la sal en recipientes, 

utilizan únicamente la bolsa de plástico fino en la que se comercializa en las tiendas de la 

localidad, este material se rompe y se estropea principalmente al estar cerca del fuego 

para cocinar lo que provocó pérdidas del producto. Gran parte de la población de la 

comunidad compra consomé deshidratado sabor a pollo en presentación de sobre, el 

cual es utilizado por cada tiempo de comida para dar sazón a los alimentos 

posteriormente desechan el sobre alterando la cuantificación del consumo. Otros 

limitantes fueron de origen cultural, la mayoría de las mujeres de los hogares visitados 

usan traje tradicional de Guatemala teñido con añil, cuando un traje es nuevo se lava 

varias veces con sal para fijar el color, en varios hogares el consumo de sal tuvo sesgo 

por esta práctica. La sal en la población guatemalteca es utilizada para fines medicinales 

o para desinfección de heridas e incluso de alimentos, derivado de esto algunos hogares 

finalizaron el producto antes del día de la toma del segundo peso de la unidad de medida 

por lo que también fueron excluidos para el análisis. 
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En general se vislumbra un panorama adverso a la población y al sistema de salud en 

Guatemala relacionado al aumento en la incidencia de enfermedades cardiovasculares. 

El consumo per cápita de sal común y condimentos con glutamato monosódico del 

método indirecto y el directo excede significativamente las recomendaciones de sodio de 

la OMS, sin contar otras fuentes alimentarias (4).  

El ambiente adverso gestacional característico de las zonas pobres y rurales, a través de 

una programación intrauterina fisiológica del sistema cardiovascular, propicia niveles 

elevados de presión arterial. La restricción de nutrientes especialmente de proteínas en la 

dieta de la madre, altera el desarrollo adecuado del endotelio vascular (51). Se ha 

demostrado que la ingesta elevada de sal por parte de la madre induce alteraciones en la 

nefrogénesis sugiriendo que desde la edad perinatal hasta la adultez exista una mayor 

retención renal de sodio (52). Las embarazadas pertenecientes a la aldea Sajcavillá 

presentan un alto riesgo a estas alteraciones adversas ya que sobrepasan las 

recomendaciones de consumo de sodio únicamente a través de la sal común y 

condimentos, además no se descarta la restricción de nutrientes en la comunidad al 

tomar en cuenta que a nivel rural un 24.1% de las mujeres embarazadas presentan 

anemia (10).  

Los condimentos con glutamato monosódico,  además de ser una fuente rica en sodio 

contienen otros ingredientes dañinos que alteran la salud cardiovascular. Es de 

alarmarse ya que cada vez son más los hogares guatemaltecos que utilizan consomé 

deshidratado sabor a pollo llegando a desplazar a la sal como ingrediente principal para 

sazonar las comidas. Estudios han demostrado que el consumo de ciertos colorantes 

artificiales induce genotoxicidad a largo plazo (53), además el glutamato monosódico 

puede aumentar el estrés oxidativo a nivel renal produciendo alteraciones 

fisiopatológicas contribuyendo de esta manera a la perpetuación de niveles elevados de 

presión arterial (54). Afortunadamente a nivel nacional y en la submuestra de hogares de 

estudio el consumo per cápita del consomé supera apenas un gramo al día por lo que a la 

fecha el riesgo es mínimo. 
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Existe una diferencia estadísticamente significativa entre los datos de consumo per cápita 

del método indirecto y del directo, a pesar de ello son cifras bastante similares siendo la 

diferencia en decimales en algunas variables. Sin embargo el método directo se asemeja 

por mucho al consumo real, ya que en base a la diferencia del peso semanal de los 

recipientes de sal común y condimentos con glutamato monosódico, se cuantificó el uso 

verdadero por parte de los miembros del hogar. Además de ello se incluyeron las 

reservas de estos productos en los hogares, las cuales no se toman en cuenta en los 

métodos indirectos (23).  

A partir del análisis de precios y frecuencias de compra de alimentos en encuestas en 

hogares se establece el consumo per cápita en el método indirecto, estos datos varían 

según la presentación o tipo de alimento induciendo subestimación o sobreestimación del 

consumo real (55). La sal común es un producto que a nivel nacional se comercializa por 

libra y su frecuencia de compra es quincenal, lo que induce a una probable 

sobreestimación de los datos de consumo per cápita del método indirecto en 

comparación al directo. 

Por último puede decirse que la intervención de educación nutricional dirigida a las 

madres de la submuestra de hogares de la aldea Sajcavillá, va a tener efectos positivos 

en cuanto a la reducción del consumo de sodio proveniente de la sal común y 

condimentos con glutamato monosódico para mejorar la salud cardiovascular de la 

comunidad. Investigadores encontraron que posteriormente a realizar una intervención 

de educación nutricional acerca de los beneficios de la reducción del consumo de sal en 

mujeres hipertensas brasileñas, hubo una reducción significativa en la excreción urinaria 

de sodio, sugiriendo la eficacia de estas intervenciones para reducir la ingesta de sodio 

en poblaciones (56). 
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XII. Conclusiones 

 

1. A partir del análisis del módulo de alimentos de la ENIGFAM 2009-2010, el 

método indirecto determinó a nivel nacional un consumo per cápita de 6.59 

gramos de sal común y 2.60 gramos de sodio al día. En el área urbana existe 

un consumo per cápita de 5.84 gramos al día de sal común y 2.46 gramos de 

sodio al día, siendo mayor en el área rural con un consumo per cápita de 7 

gramos al día de sal común y 2.93 gramos de sodio al día. 

 

2. A partir del peso directo semanal de los recipientes en la submuestra de 

hogares de la aldea Sajcavillá, el método directo determinó un consumo per 

cápita de 5.41 gramos de sal común y 2.22 gramos de sodio al día en adultos 

y un consumo per cápita de 5.23 de sal común y 2.17 gramos de sodio al día 

en niños. 

 

3. Existe diferencia estadísticamente significativa entre los datos de consumo del 

método indirecto comparado con el método directo, aunque son cifras 

bastante similares. Se atribuye al método directo mayor aproximación al 

consumo verdadero de sal común y condimentos con glutamato monosódico. 

 

4. Entre la sal común y condimentos con glutamato monosódico, los hogares 

guatemaltecos superan la recomendación de consumo de sodio al día de la 

OMS. Existe diferencia significativa entre el consumo en adultos y niños con 

las recomendaciones sodio en la submuestra de hogares rurales de la aldea 

Sajcavillá. 
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XIII. Recomendaciones 

 

1. Al momento de replicar el estudio brindar un recipiente conteniendo sal común y/o 

condimentos con glutamato monosódico con la finalidad de  tener un mayor 

control del consumo real de los productos en el hogar. 

 

2. Se sugiere el método de peso directo para evaluar el consumo de otros alimentos 

ya que es de menor extensión y de fácil aplicación en comparación a otros 

métodos directos además se apega por mucho al consumo real de alimentos. 

 

3. La aldea Sajcavillá por el hecho de estar a una corta distancia de la ciudad capital 

posee áreas urbanizadas. Se sugiere replicar el estudio en una población 

totalmente rural para determinar si a este nivel existe una similitud entre otros 

datos de consumo de encuestas familiares a nivel nacional. 

 

4. El consumo de sal común y de sodio en la población guatemalteca sobrepasa las 

recomendaciones dictadas por la OMS. Se sugiere hacer pública la información 

para que el sistema de salud junto con autoridades realicen estrategias para la 

reducción del consumo de sodio y frenar la creciente tasa de enfermedades 

cardiovasculares, especialmente de hipertensión arterial. 

 

5. Se incita a los trabajadores en salud realizar intervenciones de educación 

nutricional brindando herramientas para disminuir el consumo de sal y 

condimentos con glutamato monosódico en los hogares como un factor protector 

a largo plazo al padecimiento de enfermedades cardiovasculares en la 

comunidad. 
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XV. Anexos 

Anexo 1. Ubicación geográfica aldea Sajcavillá, municipio de San Juan Sacatepéquez, 

Guatemala 
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Anexo 1.1 Sectores de la aldea Sajcavillá en los que se realizó el trabajo de campo de la 

investigación. 
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Anexo 2. Consentimiento informado. 

 

UNIVERSIDAD RAFAEL LANDÍVAR 

Facultad de Ciencias de la Salud 

Licenciatura en Nutrición 

  

CONSUMO DE SODIO PROVENIENTE DE SAL COMÚN Y CONDIMENTOS CON 

GLUTAMATO MONOSÓDICO EN HOGARES A NIVEL NACIONAL, COMPARADO CON 

UN SUBMUESTRA EN HOGARES RURALES. 

ANÁLISIS DEL MÓDULO DE ALIMENTOS ENIGFAM 2009-2010. 

 ESTUDIO A REALIZARSE LA ALDEA SAJCAVILLÁ, MUNICIPIO DE SAN JUAN 

SACATEPÉQUEZ, GUATEMALA. 

La presente investigación es realizada por: Luz María Ortiz Mazariegos. 

El objetivo del estudio es determinar el consumo de sodio proveniente de sal común y 

condimentos con glutamato monosódico en hogares rurales de esta localidad. Para ello 

se necesita cuantificar el uso de estos productos durante un periodo de una semana. Si 

usted accede a participar en la siguiente investigación se solicita tener acceso a su hogar 

el día corriente y a los siete días del mismo. Previo a la cuantificación se pedirá que 

conteste un cuestionario breve acerca de las características de su hogar. Posteriormente 

se solicita pesar los recipientes que contengan sal común y condimentos a base de 

glutamato monosódico que tenga en el hogar el primer día de la visita y a los siete días de 

la misma, esta medición tomará como máximo 15 minutos. Se ruega no realizar cambios 

en los recipientes, ni realizar compras durante la semana de los productos. Se citará 

posteriormente a todos los miembros del hogar a una charla acerca de los beneficios del 

consumo moderado del sodio en la salud humana.  

 

La participación en esta investigación es totalmente voluntaria. La información que se 

recoja será confidencial y no se utilizará para otro propósito fuera de los de esta 

investigación. Si tiene dudas acerca de la investigación puede hacer cualquier pregunta 

durante la participación en el o avocarse a la Universidad Rafael Landívar. Igualmente 

puede retirarse en cualquier momento, sin que esto perjudique de alguna forma. Desde 

ya se agradece su participación. 

Nombre del participante: ____________________________________________ 

Firma o huella del participante: _______________________________________ 
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Anexo 3. Registro del consumo de sal común y condimentos con glutamato monosódico 

en hogares. 

 

UNIVERSIDAD RAFAEL LANDÍVAR 

Facultad de Ciencias de la Salud 

Licenciatura en Nutrición 

  

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL INSTRUMENTO: 

REGISTRO DEL CONSUMO DE SAL COMÚN Y CONDIMENTOS CON GLUTAMATO 

MONOSÓDICO EN HOGARES 

 

El presente instrumento será llenado por el investigador al momento de realizar la visita 

al hogar posteriormente a que la madre, padre o encargado accedan a participar en el 

estudio. 

 

La Serie I, será llenada por el investigador de acuerdo a las respuestas de la madre, 

padre o encargado del hogar por entrevista. Se solicita colocar la respuesta del 

informante al lado de lo que se solicita en cada ítem. Se colocará la fecha, número de 

formulario y código del hogar al principio del instrumento. En el apartado DATOS 

GENERALES DEL HOGAR se preguntará la dirección y señales de identificación de la 

vivienda y el nombre del informante. En el apartado DATOS DE LOS MIEMBROS DEL 

HOGAR se preguntará el nombre y las edades cumplidas de todos los miembros que 

comen usualmente en el hogar. 

 

La Serie II, contiene el apartado: REGISTRO DE CONSUMO DE SAL COMÚN Y 

CONDIMENTOS CON GLUTAMATO MONOSÓDICO. Esta serie será llenada por el 

investigador, se solicita colocar en los espacios en blanco la información de lo que 

corresponda a cada ítem. Al inicio del apartado se especifica el nombre y código de los 

productos cuyo peso será registrado, por lo que se deberá colocar en las secciones 

correspondientes el nombre y código del producto. Se registrará el nombre de la  

unidad de medida en la que el producto está almacenado en el hogar (sobre, recipiente 

y/o bolsas).  

 

Con el uso de una balanza de alimentos se registrará el peso en gramos de la unidad de 

medida luego de vaciar su contenido. Se registrará en la primera visita la fecha y el peso 

inicial en gramos del alimento. A los siete días de la primera visita se registrará la fecha y 

el peso final en gramos. Por último se registrará el peso bruto en gramos a partir de la 

diferencia del peso inicial y el peso final.  



 

72 
 

UNIVERSIDAD RAFAEL LANDÍVAR

Facultad de Ciencias de la Salud

Licenciatura en Nutrición

REGISTRO DEL CONSUMO DE SAL COMÚN Y CONDIMENTOS 

CON GLUTAMATO MONOSÓDICO EN HOGARES

Fecha: _________________________

No. de formulario:_________________

Serie I: 

Instrucciones: Colocar la respuesta del informante al lado de lo que se solicita en cada ítem.

I. DATOS GENERALES DEL HOGAR

1. Dirección de la vivienda:

__________________________________________________________

__________________________________________________________

2. Señales de identificación de la vivienda:

_________________________________________________________

_________________________________________________________

3. Nombre del informante:

________________________________________________________

________________________________________________________

II. DATOS DE LOS MIEMBROS DEL HOGAR

No. Nombre y apellido de cada una de las personasEdades cumplidas:

que comen en el hogar:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13



 

 
 

Serie II:

Intrucciones: Colocar en los espacios en blanco la información o el peso de lo que corresponda a cada ítem.

III. REGISTRO DEL CONSUMO DE SAL COMÚN Y CONDIMENTOS CON GLUTAMATO MONOSÓDICO

CODIGOS DE ALIMENTOS

1. Sal común: 22091 3. Salsa de soya: 22093

2. Consomé deshidratado sabor a pollo: 22092 4. Salsa inglesa: 22094

Fecha del peso inicialFecha del peso final

Cod. Nombre del Unidad de medida Peso de la unidadPeso inicial Peso final Peso bruto

alimento (sobre/recipiente/bolsa)de medida (g) (g) (g) (g)



 

 
 

Anexo 4. Reconocimiento dirigido a la investigadora por parte de las autoridades de la 

aldea Sajcavillá por la realización del trabajo de tesis en la comunidad. 

 

 



 

75 
 

Anexo 5. Fotografías del trabajo de campo. 

 

 

 

 

 

 

 


